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Advertencias .—1.a Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar de 
tada número de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. * Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
3. a Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL, SO han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador civil. 
P r e c i o s . — S U S C R I P C I O N E S . — a ) Ayuntamientos, 100 pesetas anuales por dos ejemplares de cada número, y 50 pesetas 

tnaales por cada ejemplar más . Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anual dentro del primer semestre. 
b) Juntas vecinales, Juzgados municipales °y organismos o dependencias oficiales, abonarán, 50 pesetas anuales 6 30 pesetas se

mestrales, con pago adelantado. . ' . 
c) Restantes suscripciones, 60 pesetas anuales, 35 pesetas semestrales ó 20 pesetas trimestrales, con pago adélanlado. 
E D I C T O S Y A N U N C I O S . — a ) Juzgados municipales, una peseta línea. 

Los demás, 1,50 pesetas línea. . • 

ittmsíraeióG promial 
ion proTincial de León 

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el .art. 26 del Reglamento de 2 de 
Julio de 1924, se hace saber que du
rante el plazo d e l i n c o días háb i les , 
a partir del siguiente a la publica
ción de este anuncio se pueden pre
sentar reclamaciones contra el i n 
tento de subasta del Camino vecinal 
de Joarilla de las Matas a la Esta
ción de Sahagún, 3-26. 

León, 22 de Febrero de 1944.—El 
Presidente," Uzquiza. 
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leiatora Agronomúa de León 
Tan pronto como las Juntas Agrí

colas tengan conocimiento de la pre
sente Circular, r emi t i r án a la Jefa
tura Agronómica, en el plazo Se 
veinte días, una relación detallada, 
acompañada de una copia, de los 
agricultores del t é rmino , con indica
ción del número de hec tá reas sem-
oradas de trigo que cada uno de 
eiios tiene señaladas con carác ter 
obligatorio por la Junta, debiendo 
enerse presente al confeccionar ta-

relaciones las observaciones si
guientes: 
JÜÍu LJS ^"cu l to res que tengan 
anp rada^ de trig0 m á s hec tá reas 
n a l quellas ^ les han sido asig-
Tsnrl P0r la Junta Agrícola Local, 
j u r a r a n en dicha relación, sola^ 
que ptfíS11 el ,número de hec tá reas 
H ataban obligados a sembrar de 

acuerdo con la d i s t r ibuc ión efectua
da por dicha Junta., E l exceso de 
superficie sembrada se cons ignará 
en la casilla de observaciones, 

b) Los agricultores que por cual
quier causa no hayan podido sem
brar de trigo el n ú m e r o de hec tá reas 
que les fueron asignadas, figurarán 
en la re lación con el n ú m e r o de 
ellas que realmente cultiven de d i 
cho cereal, debiendo indicarse en la 
casilla de observaciones| el n ú m e r o 
de hec tá reas de trigo que les faltan 
y el total de las que cult ivan de ce
bada, centeno y maíz . 

c) F igu ra r án , juntamente, bajo la 
d e n o m i n a c i ó n de «pequeños agri
cultores» los que tengan asignadas 
menos de dos hec tá reas de siembra. 

Se previene a las Juntas Agrícolas: 
1.° Que las que no diesen cumpl i -
miento'a lo preceptuado en el plazo 
señalado, se rán propuestas al Exce
lent í s imo Sr. Gobernador Civi l para 
la impos ic ión de la sanc ión corres
pondiente.—2.° La presentac ión de 
esta re lac ión es requisito indispen
sable para que las Juntas puedan 
hacer uso del recurso de alzada con
tra un posible cupo excesivo de en
trega de trigo, reconocido por el pá
rrafo 3.° del art. 2 0 de la Circular 
n ú m . 429 de la Comisar ía de Abaste
cimientos y Transportes, y, en su 
consecuencia, no se in fo rmará por 
la Jefatura Agronómica n i n g ú n re
curso de un t é r m i n o munic ipal en 
que su Junta Local no haya remi t i 
do la correspondiente re lac ión de 
cultivadores. 

Lo que se comunica para general 
conocimiento de las Juntas Agríco
las Locales de esta Provincia. 

León, 18 de Febrero de 1944—El 
Ingeniero Jéfe, Uzquiza. 
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AdMustracion de Rentas 
Públicas de la provincia de León 
IMPUESTO DE" RADIOAUDICIÜN 

Se advierte al públ ico en general, 
que el plazo de presentar las decla
raciones de aparatos de radio, ter
mina el ú l t imo día del actual mes 
de Febrero, y se ruega a los Sres. A l 
caldes de los Ayuntamientos de esta 
Provincia, requieran a los propieta
rios de dichos aparatos para que 
presenten la oportuna dec la rac ión 
en esta Oficina. 

León, 22 de Febrero de 1944—El 
Delegado de Hacienda , - José A. Díaz . 
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Distriío Minero de León 
Rectificación de concesiones 

Por Decreto 3 del corriente mes, y 
por resultar de operaciones efectua
das, la existencia de una superposi
c ión entre la conces ión «Mércedes» 
n ú m . 9.185. y la «Lamiquiz» n ú m e 
ro 1.887, se ha incoado expediente 
de rectif icación de la conces ión 
«Mercedes» n ú m . 9.185, cuyo conce
sionario es D. Emil iano Alonso 
Lombas. 

Por la presente se le notifica al i n 
teresado y a los dueños de las minas 
colindantes y p róx imas , que son 
«Maruja» n ú m . 7.737, concesionario 
Mar ía Lamiquiz: «Lamiquiz» n ú m e 
ro 1.887; propiedad de D. Senén 
Arias; « A b a n d o n a d a » n ú m . 8,832, de 
Don J. y A, García Montero y «Nar-
diz» n ú m , 824 de D. Senén Arias, a 
fin de que dentro del plazo de diez 



días , expongan lo que estimen pro
cedente. 

Con arreglo a lo dispuesto en el 
a r t ícu lo 135 del Reglamento de Mi
nería , aquellos interesados que no 
sean de la capital o no tengan en 
ésta representante, deben considerar 
esta notif icación como produciendo 
los mismos efectos legales que la no
tificación en persona. 

León, 23 cte Febrero de 1944. - El 
Ingeniero Jefe, Celso R. Arango. 
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idiDínistracíón muniGipai 
Ayuntamiento de 

P á r a m o del Sil 
Habiendo solicitado el vecino de 

Argayo, D. Daniel Rellán González, 
la concesión de un trozo de terreno 
sobrante de la vía públ ica , en el si-

j t ió llamado «La Pólvora», contiguo 
al terreno que ocupa un cas taño de 
su propiedad, con destino a la cons
t rucc ión de una casa, con una exten
sión aproximada de cien metros 
cuadrados, por el presente se hace 
púb l i co para que durante el plazó 
de quince días , a contar del siguien
te al en que.se publique este edicto 
en el ROLETIN OFICIAL de la provin
cia, se presenten las reclamaciones 
que sean pertinentes, ya que de no 
existir ninguna, el Ayuntamiento, 
tiene acordado en principio la con
cesión referida, previo pago de su 
importe que, por tratarse de sobran
te de vía públ ica , ingresar ía en fon
dos municipales. 

P á r a m o del Sil, a 17 de Febrero 
de 1944,—El Alcalde, (ilegible). 

583 N ú m . 101.—39,00 ptas. 

Entidades menores 
Junta vecinal de Villacalbiel 

En este pueblo de Vil lacalbiel , el 
d ía 10 del corriente, aparec ió un 
buey extraviado,de las señas siguien' 
tes: capa negra, edad cerrado, marca 
de tijera en la cadera. 

Dicho buey se halla depositado en 
el domici l io del vecino D. Felipe A l -
varez, para hacer entrega a quien 
acredite ser su dueño , previa indem 
n izac ión de gastos, 

Vil lacalbiel , 12 de Febrero de 1944. 
E l Presidente, Fausto Camorro, 

509 N ú m . 98.—19,50 ptaíj. 

AdmínisíraciÉ de losticia 
Juzgado de primera instancia de 

Astorga 
Don Francisco Mart ínez López, Juez 

de primera instancia accidental 
de la ciudad de Astorga y • su par 
tido. 
Por el presente hago saber: Que en 

mér i tos de lo acordado en ejecuciór^ 

de sentencia de juicio declarativo de 
menor cuant ía , promovido por el 
Procurador D . Manuel Mart ínez y 
Martínez, en representación de don 
Juan Ramos Martínez, vecino de San 
Justo de la Vega, contra D. Angel 
Guerra Puente, vecino de Quintani-
Ua del Velle, sobre rec lamac ión de 
1.175 pesetas, se saca a públ ica su
basta, sin suplir previamente la falta 
de t í tulos de propiedad, la casa em
bargada, en d i c h o procedimiento 
que es la siguiente: 

«Una casa, sita en la calle del Rin
cón, en la calle Pequeña , sin n ú m e 
ro, en el casco del pueblo de Quin-
tanilla del Valle, de planta alta .y 
baja, cubierta de teja; que linda: de
recha y espalda, casa de Felipe Mar
cos; izquierda, casa de Feliciano Ro
dríguez y frante, calle de su situa
ción; valorada en dos m i l doscientas 
cincuenta pesetas.» 

La subasta tendrá lugar en este 
Juzgado eLdía veintisiete de Marzo 
próx imo y hora de las once. 

No se a d m i t i r á n posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
ava lúo . 

Para tomar parte en la subasta, 
debe rán los licitadores consignar en 
la mesa del J u z g a d o o estableci
miento públ ico des t inadó al efecto, 
una cantidad igual, por lo manos, al 
diez por ciento del ava lúo . 

Dado -^.Vstorga a veintiuno de 
F ^ h v ^ ^ ^ ^ A l novecientos cuaren-
t-a v ^ ^ ^ ^ l ^ ' r a n e i s c o Martínez.— 
W \ ^ ^ ^ ^ m ^ m ' ^ Í 2 i l , V a l e r i a n o 

•72,00 ptas. 

Requisitorias 
José Coldeira Alonso, de 28 a ñ o s ' 

casado con Victoria García, hijo de 
Francisco y Francisca, natural de 
San Adriano en Mondoñedo , de esta 
provincia y domicil iado en, la calle 
de San Juan, n ú m e r o 5 en Astorga, 
desconociéndose su actual paradero, 
comparece rá ante este Juzgado en el 
t é rmino de diez días para ser redu
cido a prisión decretada por la ilus-
t r í s ima Audiencia provincial en su
mario n ú m e r o 15 de 1943 sobre usur
pación de funciones; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde. 

A l propio tiempo encarezco a to
das las Autoridades así civiles como 
militares que de ser habido dicho 
procesado sea puesto a m i disposi
ción. 

Lugo, 17 de Febrero dé 1944.—El 
Juez instructor, Carlos H. San ta ló . 
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o o 
Blanco F e r n á n d e z , (Nemesio) de 

23 años , natural de Vil lacedré, y ve 
c iño ú l t i m a m e n t e de Trobajo del 
Camino, hoy en ignorado paradero, 
comparece rá ante el J u z g a d o de 
Ins t rucc ión de León en t é rmino de 
diez día«, con el fin de constituirse 
en pris ión a d ispos ic ión de la A u 

9: 

diencia Provincial de ésta CIŴ A 
decretada en sumario n ú m e r o 103^ 
1942 por robo, bajo apercibinaient0 
si no lo verifica de ser declarado re. 
beldé y pararle el perjuicio que haya 
lugar. 

Dado en León, a veintiuno de Pe. 
brero de m i l novecientos cuarenta v 
cuatro. —Agustín B. Puente. —El Se. 
cretario Judicial , Valent ín Fernán
dez. • - 601 

Por la presente requisitoria y como 
comprendido en el art. 835 de la vi-
gente ley de Enjuiciamiento crimi-
nal, se cita, llama y emplaza a Auro
ra Martínez Rabanal, de 46 años de 
edad, casada, hija de Eladio yde 
Carmen, natural de Murías de Pon-
jos, vecino del mismo (León), de pro
fesión labores y cuyo actual para
dero se ignora, para que dentro del 
t é r m i n o de diez días, siguientes al 
en que aparezca inserta esta requisi
toria en el Boletín Oficial del Estado 
y en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia comparezca en la Sala Au
diencia de este Juzgado a constituir
se en pr is ión , en el sumario- n.p23]' 
de 1943, que en el mismo se sigue 
sobre hurto, contra la indicada pro
cesada; aperc ib iéndole que de no 
comparecer será declarada rebeldej 
le p a r a r á el perjuicio que haya lugar 
en derecho. 

A l propio tiempo, ruego y encargo 
a todas las Autoridades, tanto civi
les como militares e individuos déla 
policía jud ic ia l , que procedan ala 
busca y captura de la referida pro
cesada, poniéndola j si fuere habida, 
a disposic ión de este Juzgado y en 
la cárcel de este partido. 

Dado en Oviedo á diez y ocho de 
Febrero de rail novecientos cuaren
ta y cuatro.—Carlos Alvarez.-El 
Secretario P.,H., César Avello. 609 

Díaz Alvarez, (César) de 47 años, 
natural de Pravia y vecino última
mente de Bilbao, hoy en^ ignorado 
paradero, comparece rá ante el Juz-
gado de Ins t rucc ión de León en tér
mino de diez días, a fin de consti
tuirse en pr is ión a disposición déla 
Audiencia Provincial de ésta Ciudad 
decretada en sumario 504 de 1941 poj 
tentativa de robo, b a j o apercibí' 
miento si no comparece de ser decía* 
rado jebelde y pararle el perjuicio 
que haya lugar. 

Dado en León, a veintiuno deH-
brero de mil* novecientos cuarenta) 
cuatro.— Agustín B. Puente.—E' ^ ' 
cretario J u d i c i a 1, Valentín Fef' 
nández . 602 
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